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3,3 VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 de la Ley
No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus modificaciones.

- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría ceneral de la República.

- El Título I Art. 3o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar funciones
específicas en materias relacionadas con el funcionam¡ento de la D¡rección de Tránsito.

2.- Que esta Municipal¡dad cuenta con dispon¡bilidad presupuestar¡a para efectuar contratación
con este propósito. En atención a la Cert¡ficac¡ón - Autor¡zac¡ón de Gastos emitida por
Depto. De Presupuesto / SECPLA.

3.- El Decreto ALC. No 2955 (02/72/2021), que Decreta Feriado Legal del Doctor Marcelo
Zaror Puentes, Medico Psicotécnico en la Dirección de Tránsito, a contar del 10 AL 30 de
D¡ciembre de 2O2L, ambas fechas inclus¡ve.

4.- EI Memorando No 456 de fecha 24 de Nov¡embre de 202!, enviado por la Directora de
Tránsito y Transporte Público, mediante el cual sol¡c¡ta al Administrador Municipal autor¡zar
bajo la modalidad Código del Trabajo, la contratación del profesional don Patricio José
Martínez Matte, en reemplazo del Doctor Marcelo Zaror, que hará uso de Feriado legal y
resulta necesario cubrir las atenciones de usuario en la Obtenc¡ón de Licenc¡a de Conducir
en la D¡rección de Tráns¡to.

5.- El Memorando No 495 de fecha 21 de Diciembre de 2021, env¡ado por el Director de
Tránsito y Transporte Público (S), al Admin¡strador Munic¡pal que complementa información
para la contratación del profesional don Patricio José Martínez Matte, en reemplazo del Doctor
Marcelo zaror, en el sentido de ajustar las horas a realizar y el monto a cancelar.

6.- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

1.- Apruébese la Contratación bajo la Modalidad Código del Trabajo, de
don PATRICIO JOSE MARTINEZ MATTE, Cédula Nacional de Identidad N0 ,
Médico Cirujano, para desempeñarse como Médico Psicotécnico en la obtención de L¡cenc¡a
para Conducir, cuya remuneración bruta será la suma única y total de $ 1r.1.348.- (C¡ento
once mil trescientos cuarenta y ocho pesos), a contar del 15 AL 29 de Diciembre de
2O21, Jornada de 09 horas distr¡buidas en los días
horario de 15:00 a 18:00 horas.

2.- El trabajo de la persona se efectuará bajo la fiscal¡zación de la Directora de Tránsito.

3.- EI pago se realizará por trabajo vencido y prev¡o Vo B" de la Direcc¡ón de Tráns¡to.

4.- Impútgse I gasto a la Asignación Presupuestar¡a 275.21.O3.OO4 "Otras Remunerac¡ones
Regulad po el Código del Trabajo", Centr o 22.01.01.

ANO UESE, REGIS RESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION
- Contraloría General de la República
- Secretaría Munic¡pal
- Direc. De Tráns¡to
- Recursos Humanos
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